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ACTA DE SESiÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE CLASIFICACiÓN DE
INFORMACiÓN DE lA SECRETARíA DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROllO

TERRITORIAL DEL ESTADO DE JALISCO

Siendo las 15:00 quince horas del día 20 veinte de agosto de 2014 dos mil

catorce, en las oficinas de la Secretaría de Medio Ambiente V Desarrollo

Territorial, ubicadas en la Avenida Circunvalación Agustín Váñez, número

2,343 dos mil trescientos cuarenta V tres, de la colonia Moderna, del

municipio de Guadalajara, Jalisco, V de conformidad con los artículos 27, 28,

29, 30 fracción 111 V 103 punto 1 de .Ia ley de Transparencia V Acceso a la

Información Pública del Estado de Jalisco, se encuentran reunidos los

ciudadanos integrantes del Comité de Clasificación de Información Pública

de dicha entidad, BiÓlOGA MARíA MAGDAlE'YA RUIZ MEJíA, Secretaria de

Medio Ambiente V Desarrollo Territorial, el MAESTRO EN DERECHO

FRANCISCO MENDOZA SEPÚlVEDA, Director Jurídico V Normatividad V

Titular de la Unidad de Transparencia de dicha Secretaría así como el

MAESTRO ROSAlIO RAÚl RAMíREZ AlFARO, Director Administrativo V

miembro del Órgano de control interno; todos de dicha Secretaría, de

acuerdo con la propuesta del siguiente orden del día.

1. ConfirmaciÓn de asistencia V quórum para sesionar.

2. Aprobación del orden del día.

3. Aprobación de modificación de los Criterios Generales en Materia de

Clasificación) de Información Pública de la Secretaría de Medio

Ambiente V.Desarrollo Territorial V aprobación de modificación de los

Criterios Generales en Materia de Protección de Información

Confidencial. V Reservada de la Secretaría de Medio Ambiente V

Desarrollo Territorial.
<

4. Análisis V revisión de los siguientes puntos:

• Resolutivo del Recurso de Revisión 350/2014, de 13 trece de

agosto de 2014 dos mil catorce.

• Del Acta de Clasificación de Información Reservada, del Sujeto

Obligado Sistema de Tren Eléctrico Urbano.

• la Información presentada a este Sujeto Obligado para su

evaluación V resguardo del provecto relativo a la construcción de

la Línea 3 del Tren Eléctrico.

5.- Clausura.

~

1. Acto seguido, la BiÓlOGA MARíA MAGDALENA Ruíz MEJíA, solicita al

I secretario del comité verifique la asistencia de las personas mencionadas V
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si se cuenta con el quórum necesario para sesionar, a lo que se hace

constar que se encuentran presentes los tres integrantes de este órgano

colegiado por lo que se cuenta con el quórum necesario para sesionar.

Verificado lo anterior, se declara formalmente instalado el comité para el

desahogo de la sesión prevista para el día en que se actúa.

2. Una vez consultados los integrantes del comité SE APRUEBA el orden del

día.

En ese sentido, la presidenta del comité solicita al secretario lleve a cabo el

desahogo del orden del día aprobado el cual fue del tenor siguiente:

3. Se hace del conocimiento de los integrantes de este Comité que con

fecha 31 treinta y uno de junio del año en curso, fue recibo el oficio número

SEJ/485/2014, mediante el cual el ITEI requiere a este Sujeto Obligado

atienda las observaciones respecto de los Criterios Generales en Materia de

Clasificación de Información. Pública, en Materia de Publicación y

Actualización de la Información Fundamental y en Materia de Protección de

Información Confidencial y ReServada.

Derivado de lo anterior se someten a consideración de los integrantes del,
comité los proyectos de modificación de los Criterios en materia de

Clasificación de Información Pública, en materia de protección de

información confidencial y reservada, siendo los siguientes:

a. CRITERIOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACiÓN DE

" INFORMACiÓN PÚBLICA DE LA SECRETARfA DE MEDIO AMBIENTE Y

DESARROLlO TERRITORIAL DEL ESTADO DE JALISCO.

b. CRITERIOS GENERALES EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE

INFORMACiÓN CONFIDENCIAL Y RESERVADA DE LA SECRETARfA DE

MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO TERRITORIAL DEL ESTADO DE

JALISCO.

Por lo que ve a los Criterios en Materia de Publicación y Actualización de la

Información Fundamental, el mismo será analizado mas a detalle, por lo

que aún estando en término para presentar este Criterio faltante de

conformidad con el acuerdo emitido por el Instituto de Transparencia, del

25 veinticinco de junio del año en curso, publicado 1 primero de julio del
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año que transcurre, mediante el cual en su Acuerdo Primero nos establect0

que se otorga 90 noventa días hables para presentar los Criterios Generales

de los Sujetos Obligados.

Los proyectos fueron leídos y votado por los asistentes, quedando

APROBADO por unanimidad la modificación realizada a los mismos.

4. Acto seguido se solicita al secretario se someta a consideración de los

miembros la revisión de la documentación en listada en el orden del día

identificado con el número 4 cuatro, mislT)os que guardan relación con la

solicitud de información'a nombre del' C. Luis Alberto Herrera Álvarez, y de

la que se interpuso recurso de revisión ante el Instituto de Transparencia e

Información Pública de Jalisco (en adelante ITEI), identificado con el

número 350/2014.

Se hace del conocimiento de los integrantes de este Comité los siguientes

antecedentes:

1. Que el 07 siete de julio de 2014 dos mil catorce, fue recibida la

solicitud de información citada a través del correo electrónico oficial

registrado ante el ITEI de la Unidad de Transparencia del este Sujeto

Obligado, por la cual requiere.

2. El 09 nueve de julio de 2014 dos mil catorce fue admitida la solicitud

de información por haber cumplido con los requisitos establecidos en

el artículo 79 de la Ley en la materia, notificada electrónicamente el

mismo día. En el mismo acuerdo de admisión se ordenó girar oficio a

la Dirección General de Protección Ambiental, área generadora y

resguardante ,de información de esta Secretaría a efecto de que

informará la existencia o inexistencia de la información.

3. Mediante el memorándum número DGPA/DEIA No. 232/2014, de 11

tJ
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once de julio del año en curso, la Dirección General de Protección

Ambiental se pronuncia respecto de la existencia o inexistencia de la

información, anexando copia del Acta de clasificación de Información

Reservada de 07 siete de marzo de 2014 dos mil catorce, del

organismo público'descentralizado denominado Sistema Eléctrico de

Tren Urbano? y el oficio número SEJ/220/2014, de 28 veintiocho de

abril de 2014, suscrito Lic. Miguel Angel Hernández Velázquez,

Secretario Ejecutivo del ITE!.
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4. Finalmente el 16 dieciséis de julio del año en curso fue emitida la

respuesta a la solicitud de información y notificada el mismo a través

del correo electrónico.

Ahora bien, señalados los antecedentes que guardan relación con el archivo

que generó la solicitud de información a nombre del C. Luis Alberto Herrera.

Álvarez, quedando plenamente justificada que la información fue entregada

tiempo y forma cabe destacar los siguientes puntos:

1. El Acta de Clasificación de Información Reservada, del Sujeto

Obligado Sistema de Tren Eléctrico, de 07 siete de marzo de 2014,

fue ingresada en conjunto como parte de los anexos del proyecto de
I

la Manifestación de Impacto Ambiental para la construcción de línea

3 del Tren Ligero, el 26 veintiséis de abril de 2014 dos mil catorce.

2. Y por otra parte y derivado del Recurso de Revisión 350/2014,
. .

interpuesto por el solicitante el c. Luis Alberto Herrera Álvarez,

quien se inconformó respecto de la negativa de no proporcionar la

información relativa a: "la Manifestación de Impacta Ambiental del

Proyecta de Construcción de la Línea 3 del Tren Ligera y las Medidas

de Mitigación", este sujeto obligado rindió en tiempo y forma el

informe con las manifestaciones y medias de convicción pertinentes,

exponiendo el motivo por el cual la Unidad de Transparencia está

impedida para poner a disposición la información especificada en

líneas anteriores:

3. Ahora bien, y en razón del resolutivo al recurso de revisión del 13

trece de agosto de 2014 dos mil catorce, el órgano garante ITEI, en el

"Resuelve", punto "SEGUNDO" dice: Se requiere al sujeto obligado

para que en el plazo de 5 dios hóbiles posteriores a que surta efectos

la presente notificación, cumpla can esta resolución específicamente

can la señalada en el considerando séptimo. (SIC)

De forma específica el considerando Séptimo entre otras cosas

establece lo siguiente:

"... El sujeto obligado, a través de su comité de clasificación,

debió analizar la solicitud de información del peticionario y

determinar si efectivamente lo solicitado cumple can las

características exigidas par la ley para considerarla como

reservada. Sin. embargo, dicha situación no sucedió, ya que el

sujeta obligado na sometió al análisis del su Comité la solicitud

el peticionaria, sino que negó la entrega de información con
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fundamenta en un acta de clasificación de un Comité de un

sujeto obligado diverso, el Sistema de Tren Eléctrico.

( ... )
En ese sentido el efecto de la presente decisión, seró que este

Consejo revoque lo resolución materia de estudio, el sujeto

obligado lleve a cabo el análisis de la solicitud en los puntos

atinentes a la Manifestación de Impacto Ambiental y las

medidas de mitigación, en caso de ser necesario se le dé

intervención al comité de clasificación que determine si es de

reservarse la información en ese caso concreto, realizando la,
prueba de daño y justificación en un acta los tres elementos

que establece el artículo 18 de la ley de la materia, de no

acreditarse entregue la información peticionada, en ambos

supuestos en una nueva resolución debidamente fundada y

motivada.

Atendiendo a tal resolutivo y lo ordenado en el considerando

séptimo, del resolutivo del.recurso de revisión en comento, someto a

consideración los documentos que se tienen presentes a efecto de

cumplir con lo ordenado y los requisitos establecido en el artículo 18

de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Jalisco y sus Municipios.

)
Acto seguido en mi calidad de Secretario del Comité, tengo a bien a realizar

las siguientes manifestaciones:

• la información relativa a la Manifestación de Impacto Ambiental del
"proyecto para la construcción de la línea 3 del Tren ligero, es un

documento . integrado por diversos anexos como puede ser

corroborado, asimismo es imperante mencionar que el mismo no es

información que este Sujeto Obligado genere, sino que únicamente

resguarda la misma y por atribución evalúa el proyecto a efecto de

emitir una autorización o desechar la solicitud.

• El Sistema del Tren Eléctrico es un sujeto obligado en términos del

artículo 24 fracción IV de la ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, y por

tanto está sujeto a las obligaciones que establece el artículo 25 de la

mencionada ley; sujeto obligado que generó la Manifestación de

Impacto Ambiental del proyecto para la construcción de la línea 3

www.jalisco.gob.mx
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del Tren Ligero y que como parte de sus anexos es el Acta de

~ Clasificación de Información Reservada de 07 siete de marzo del
.•-~~
~ presente año, mediante el cual reserva el documento que ingresa a

kem"r. dt' Medio Ambl.ntt',••••=,.""",,••, evaluación de este Sujeto obligado en dichos términos.
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• Ahora bien y posterior a la presentación de Manifestación de

Impacto Ambiental del proyecto para la construcción de la Línea 3

del Tren Ligero, misma que fue el 26 veintiséis de abril de año que

transcurre, con fecha 27 veintisiete de mayo del mismo año ingresó

el oficio número SEJ/220/2014, de 28 veintiocho de abril del mismo

año, emitido por el Licenciado Miguel Ángel Hernández Velázquez,
I

Secretario Ejecutivo del Instituto de Transparencia e Información

Pública del Jalisco, en el que se menciona lo siguiente: "En otro orden

de ideos, por lo que ve o lo clasificación que contiene el acto,

referente o catalogar como información reservada los proyectos de lo

Línea 1 y Línea 3 del, Tren Eléctrico Urbano de Guadolajara. Lo misma

es correcta y apegada a lo gue establece la Ley de Transparencia y,
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios"(SIC).{énfasis agregado es propio)

• Expuesto lo anterior, y ante tal circunstancia, atendiendo a lo

establecido en el artículo 17 fracción VII de la ley en la materia, que

establece que: "1. Es información reservada: (...) VII. La entregada

con el carácter reservada o confidencial por autoridades federales o

de otros estados, o por organismos internacionales; que si bien es

cierto no estipula que sea un sujeto distinto dentro del gobierno del

Estado, dicha información fue recepcionada por este Sujeto Obligado

en esos términos y la misma -no es generada por parte de esa
,

Dependencia; además de que no se cuenta con atribuciones para

desclasificar una información que no es generada por esta Autoridad;

ya que el Sistema de Tren Eléctrico Urbano en su acta de clasificación

r.ealizó la prueba de daño respectiva y a consideración de la

información que generó para clasificarla como reservada.

• Ahora bien, y atendiendo a lo estipulado en los Lineamientos

Generales en materia de Clasificación de Información Pública, en su

artículo DÉCIMO QUINTO, estipula que en caso de recibir una

solicitud respecto de un documento que contenga partes o secciones

reservadas y/o confidenciales, el sujeto obligado deberá elaborar una

versión publica, sin embargo el Sistema del Tren Eléctrico Urbano,

reservo de forma íntegra la Manifestación de Impacto Ambiental del

_ww.jallsco.gob.mx •
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proyecto para la construcción de la Línea 3 del Tren Ligero, en el que

se encuentran insertas las medidas de mitigación solicitadas por el

peticionario. En ese orden de ideas y de conformidad con lo

establecido en el artículo VIGÉSIMO SEGUNDO de los Lineamientos

Generales en materia de Clasificación de Información Pública, se

estipulan los motivos de desclasificación de la información, hablando

únicamente que el Comité se entiende por aquel "Comité de

Clasificación de Información Pública de los Sujetos Obligados",

estando ante el supuesto que la Secretaria de Medio Ambiente y

Desarrollo Territorial no realizó la clasificación de la información,
I

sería entonces el Sistema del Tren Eléctrico Urbano el competente

para decretar la desclasificaeión de la información o en su caso el

ITEI en los supuestos que establece el propio articulo antes

mencionado.

• Ahora bien, es de .resaltar que la competencia de acción es un

postulado de derecho público que implica un interés público,

protegido no solo por la Ley, sino por la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos.en su artículo 16, ya que plasma límites al

_ww.Jallsco.gob.mx

,
poder público, es por ello que si este Comité de Clasificación de

Información perteneciente al sujeto obligado Secretaría de medio

Ambiente y Desarrollo Territorial, se avocara al análisis del acta

emitida por el Sistema de Tren Eléctrico Urbano, y desclasificara la

información,., entraría a una clara violación del sistema jurídico

mexicano, por asumir funciones exclusivas del referido organismo o

bien del órgano garante, lo que violenta el mismo régimen de

gobierno mexicano, punto que justifica la reserva que en este

momento efectuamos, en cumplimiento a lo establecido por la

fracción 11, del artículo 18.1 de la Ley de la materia.

• En estricta correlación con lo referido, dar a conocer la información,

a través de esta dependencia, implica un acto de desconocimiento de

la clasificación originaria y una extralimitación de funciones, lo que

violenta inclusive el derecho fundamental de los gobernados de

seguridad jurídica, además del sistema jurídica, que dejaríamos en

estado de indefensión al Sistema de Tren Eléctrico Urbano, quien no

tendría oportunidad de defender su clasificación. debiendo tener en

consideración que el solicitante de información, tiene mecanismos

para defender su derecho al comparecer directamente al ya citado

organismo público descentralizado, o indusive el ITEI, en ejercicio de

-----_.- -- -----~ - --
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SUS atribuciones, puede revisar oficiosamente dicha clasificación,

llamando a la autoridad de que originariamente clasifica la

información, En conclusión, en virtud de que esta dependencia no es

la autoridad que clasifica originariamente la información, en la

ponderación del derecho de acceso a la información y el de seguridad

jurídica, es mayor el daño de su entrega, ya que se insiste que el

recurrente y los gobernados en general, están provistos de

mecanismos jurídicos pertinentes que permitan la defensa de los

actos, siendo que la entrega los destruye y desconoce, constituyendo.

así la "prueba de daño", en cumplimiento a lo establecido por la
•

fracción 111,del artículo 18.1 de la Ley de la materia.

Derivado de los argumentos antes vertido, someto, a votación manteniendo

la RESERVA realizada por el Sistema 'de Tren Eléctrico Urbano, ello hasta en

tanto no sea desclasificada por el propio Sistema del Tren Eléctrico Urbano

o en su caso el ITEI de conformidad con el artículo 35 fracción XX y XXI, en

relación con el artículo VIGÉSIMO SEGUNDO de los Lineamientos Generales

en Materia de Clasificación de Información Pública,

Los argumentos fueron leídos y expuesta en la mesa la documentación que

sustenta lo anterior y votado por los asistentes, quedando APROBADO por

unanimidad el mantener la información reservada relativa a la

Manifestación del.mpacto Ambiental del Proyecto de Construcción de la

Línea 3 del Tren 'Ligero y las Medidas de Mitigación; por estar insertas

dentro del proyecto en cuestión.

Sin otro asunto que tratar por el momento, se da por concluida la presente

reunión, siendo las 17:50 diecisiete horas con cincuenta minutos del día 20

veinte de agosto del año 2014 dos mil catorce, firmando al calce de este

documento quienes en ella intervinieron.

-~--~<----- ----~~._----~~---

Presidente del Comité de

~."';' ,. M.';, Amb;oo"

SecretarIa de Medio Ambiente
Ruiz Merlaesarrorio Territorial

Desarrollo Territorial
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Maestro en Oerec

Secretaria de Medio iente y Desarrollo Territorial

Titular del Á ~

Miembro del Órga o de Control Interno de la

Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial
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Las presentes firmas corresponden a la seslon ordinaria del Comité de
- "Clasificación.de Información Pública de la Secretaría de Medio Ambiente y

Des rollo Territorial del Estado de Jalisco, celebrada el 20 de agosto de dos
Ii atorce,

)
I

•
)
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